
SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de abril de 2024. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso con los escritos que anteceden. Sírvase Proveer. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria  

 

Rad. 76001-3103-004-2019-00271-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Como quiera que se ha allegado a la presente demanda la constancia de inscripción de 

la misma sobre el vehículo de placas DTO-360 de propiedad de la aquí demandada 

señora MONICA ANDREA RODRIGUEZ, y por haberse aportado el certificado de 

tradición con la respectiva anotación, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

DECRÉTESE EL DECOMISO del vehículo de placa número DTO-360 denunciado como 

de propiedad de la demandada MONICA ANDREA RODRIGUEZ. 

 

Líbrese oficio a la Policía Nacional Sección Automotores y a los guardas bachilleres de 

tránsito de esta ciudad, para que procedan al decomiso del referido vehículo, para que 

ponga dicho automotor a órdenes de este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE  

 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.  060     DE HOY   11 ABR 2024 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 
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